
Nº  Ref.: N1510390/ 20 RESOLUCIÓN EXENTA RW N° 31057/20
GZR Sant iago,  16 de diciem bre de 2020

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de D. Bernardita Garín Hoyng, Responsable Técnico y
D. Efraín Flores Moreno, Representante Legal de Novart is Chile S.A.,  ingresada bajo la referencia Nº
N1510390, de fecha de 15 de diciembre de 2020, mediante la cual solicita la renovación del registro
sanitario del producto farmacéut ico DUOTRAV SOLUCIÓN OFTÁLMICA(TRAVOPROST /  TIMOLOL MALEATO);
el pago de los derechos arancelarios correspondientes, mediante el comprobante de recaudación Nº
2020121553094549, emit ido por Tesorería General de la República;  y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, mediante la presentación de fecha 15 de diciembre de 2020, de D. Bernardita
Garín Hoyng, Responsable Técnico y D. Efraín Flores Moreno, Representante Legal de Novart is Chile S.A.,  se
solicitó la renovación del registro sanitario del producto farmacéut ico DUOTRAV SOLUCIÓN
OFTÁLMICA(TRAVOPROST /  TIMOLOL MALEATO), concedido por el I nst ituto de Salud Pública mediante la
resolución exenta Nº  2047, de fecha 14 de marzo de 2006.

SEGUNDO: Que, consta el pago de los derechos arancelarios correspondientes, mediante el
comprobante de recaudación Nº  2020121553094549, emit ido por Tesorería General de la República con
fecha 15 de diciembre de 2020;

TENIENDO PRESENTE: lo dispuesto en el art ículo 96º  del Código Sanitario, el art ículo 12º  del
Reglamento del Sistema Nacional de Cont rol de Productos Farmacéut icos, aprobado por el Decreto Supremo
Nº  3 de 2010, del Minister io de Salud;  en uso de las facultades que me confieren los art ículos 59º  let ra b)  y
61º  let ra b)  del Decreto con Fuerza de Ley Nº  1º , de 2005 y las facultades delegadas por la Resolución
Exenta Nº  2460 de 13 de octubre de 2020, del I nst ituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

1.  RENUÉVASE a nombre de Novart is Chile S.A., el regist ro sanitar io del producto farmacéut ico
que a cont inuación se indica:

Nom bre del Producto Nº  Regist ro Anter ior Nº  Regist ro
Renovado

Fecha de
Renovación

DUOTRAV SOLUCIÓN OFTÁLMICA(TRAVOPROST / TIMOLOL
MALEATO)

F-15433/ 16 F-15433/ 21 14-03-2021

2.  La present e resolución sólo consigna la m odif icación del Nº  de Regist ro Sanit ar io,  m ant eniendo v igent e
las m enciones apr obadas en  el regist ro anter ior ,  de m odo que t oda ot ra m odificación debe ser  expresam ent e
aut or izada.

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador:

Código de Verificación: 977857AFD7ADBD5403258640004CF14C
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3. La renovación del presente regist ro sanitar io vence el 14 de marzo de 2026,  de acuerdo a la
fecha de inscripción del regist ro, para lo cual el t itular del regist ro sanitario deberá solicitar su renovación
entre los 90 días previo al vencimiento del regist ro, señalado en la presente resolución.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Q.F. ALEXIS ACEITUNO ÁLVAREZ PhD
JEFE SUBDEPARTAMENTO DE REGI STRO SANI TARI O DE PRODUCTOS FARMACÉUTI COS BI OEQUI VALENTES

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE
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